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SECRETARIA. Montería, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). Pasa 
al Despacho de la señora juez el presente proceso, donde las entidades bancarias y la 
cámara de comercio, allegaron comunicaciones atinentes a las medidas cautelares. 
Provea. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE  BANCO DE BOGOTÁ -NIT. 860.002.964.4 

DEMANDADO YAMILE DE JESÚS MAYA VELEZ -CC.42.987.969 

RADICADO 23001 31 03 003 2021 00261 00 

ASUNTO AUTO PONE EN CONOCIMIENTO 

PROVIDENCIA N° (#) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, verifica el Despacho que las siguientes 
entidades se pronunciaron respecto a las medidas cautelares que le fueron 
comunicadas, así:  
 
BANCO DE OCCIDENTE: 
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BANCO BBVA: 
 

 
 
 
BANCO COLPATRIA: 
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CÁMARA DE COMERCIO DE MONTERÍA: 
 

 
 
 
Así las cosas, esta Judicatura pondrá en conocimiento de la parte ejecutante, las 
comunicaciones adosadas por las entidades bancarias y la cámara de comercio de 
Montería. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
  
 
 

RESUELVE 
 

PONER en conocimiento de la parte ejecutada, las comunicaciones allegadas por los 
bancos: DE OCCIDENTE, BBVA DE COLOMBIA y COLPATRIA y por la CÁMARA DE 
COMERCIO DE MONTERÍA, conforme viene indicado. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Sbm. 
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